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           En atención a la solicitud que antecede, con fundamento en el artículo 

599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como medida cautelar la siguiente: 

 

           El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en el escrito de 

medidas de propiedad de los demandados, y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y 

demás normas que lo reforman y complementan. Limítese la medida en la 

suma de $19´562.700 m/cte. 

 
   

  Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del 

P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia.  

 

            De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020 y 111 del CGP remítanse el oficio respectivo al correo electrónico de la 

parte interesada para su diligenciamiento.   

 

            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Decisión anotada en estado Nº 067 de 11 de septiembre de 2020. 
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